
 

 

 

 

 
 

Clasificación de las Aduanas 
 
¿Cómo se clasifican las Aduanas? 
 
1. Por su Jerarquía: 

 
Aduana Principal: La que tiene jurisdicción en una circunscripción determinada y centraliza las funciones 
fiscales y administrativas de las aduanas subalternas adscritas a ella. Artículo 1° del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Aduanas. 
Aduana Subalterna: La adscrita a una aduana principal habilitada para realizar determinadas operaciones 
aduaneras dentro de la respectiva circunscripción. Artículo 1° del Reglamento de la Ley Orgánica de Aduanas. 
Aduana Habilitada: La autorizada por el Ministerio de Finanzas, para realizar total o parcialmente las diferentes 
operaciones y servicios aduaneros. 
 
2. Por su Tráfico: 

 
Aduana de Entrada: La oficina aduanera por donde entran al territorio aduanero mercancías en tránsito 
aduanero y en la cual son declaradas las mercancías para su nacionalización. 
Aduana de Destino: La oficina aduanera donde termina la operación de tránsito aduanero. 
Aduana de Paso: Toda oficina aduanera a través de la que transitan las mercancías en el curso de la operación 
de tránsito aduanero. 
Aduana de Paso de Frontera: La oficina aduanera fronteriza, que no siendo ni la de partida ni la de destino, 
interviene en el control de una operación de tránsito aduanero internacional. 
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